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(E) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

e y 

Portoviejo 2013-03-15 
Mediante comprobante No.- | —as9bUsióo0!.. el (laySr. (a) (ita): ¡CRUZ MENDOZA GREGORIO FRANCISCO 
Con Cédula de Identidad: / 13105 0503840 consignó en este Banco la cantidad de: 2, MÍA Dl A A 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

DEL PACIFICO SUR S.A. TRANSPACIFICSUR o que actualmente se encuenj 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organiz DO ri 

  

      

    

  

  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              

* OMBR 3 $ 8 e 2 A 

1JIRLANDA MAGDALENA CORDOVA GOMEZ 1305121749 $ 
2 JESUS AZUCENA CORDOVA GOMEZ 1301411904 $ 
3JJUAN CARLOS GONZALEZ PIONCE 1306702786 s. . 
4] JUAN JONAS GONZALEZ PIONCE 1308402666; $ 200.00 usd 
5[NAPOLEON FREDDY LAPO ALAMA 0702235920 $. 200.00 usd 

G|ROBINSON ROY MERO CORDOVA 1308898004 $. 200.00 usd 
7]jESTIBE NAZARENO MERO FLORES 1308025616 $. 200.00 usd 
8]ALBA CONSUELO SALCEDO PONCE 1305698845 5. 200.00 usd .- 
9|FRANCISCO BOLIVAR SALCEDO QUIMIS 1304533944 s 200.00 usd == 
1OJHECTOR BOLIVAR SALCEDO QUIMIS 1302656572 $ 200.00 usd — 

1 CARLOS JAVIER VASQUEZ CORDOVA 1309143806 s. 200.00 usd 

12]VAVIER ENRIQUE VILLAMAR CASTILLO 1307043610 $. 200.00 usd  = 
$. usd 
Ss. usd 

Ss. usd 

$. usd 

$. usd - 

s. usd 

$. usd 

s. usd - 

$ usd 

$ usd 
s. usd 

S. usd 

$. usd 

$. usd 

TOTAL usd     

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

[fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

lprovenientes de actindades fictas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

la autondades competentes. 
  

  

Este documanto se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

len forma alguna con el cliente a con terceros por la mformación que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

kiel Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de afteración. 

  

. 
AGENCIA   A NINA A   
 



  

  

RESOLUCIÓN No. 011-CJ-013-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO 

el informe previo de Constitución Jurídica.     Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Ca 

denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DEL PACIFICO SUR-8S 
TRANSPACIFICSUR” con domicilio en cantón Puerto López, provincia de 
Manabí, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de DOCE (12) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallado a continuación: 
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Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa; 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — e 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivoen su. 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

E! objeto social de la Comnañía deberá decir: 0% O mn 

. RESOLUCIÓN No. 011-CI-013-2013-ANT 
COMPAÑIA VE TRANSPORTE DEL PACIFICO SUR 2.5. TRAXNSPACIFICEUR”



   

  

  

ñla se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación ado 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por las 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones gue sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Manabí mediante Memorando No. DA-ANT- 
MANABI-2012-1759 de 03 de octubre de 2012, informe Técnico favorable No. 
490-AS-UT-UAPM-ANT-12 de 07 de septiembre de 2012, e Informe Jurídico 
favorable No, 208-AP-LFCL-ANT-MANABI-2012 de 03 de octubre de 2012, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada "COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DEL PACIFICO SUR S.A. TRANSPACIFICSUR” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2619-DJ-ANT- 
2012 de 16 de noviembre de 2012, e Informe No. 1352-DAJ-013-CJ-2012-ANT 
de 31 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DEL PACIFICO SUR S.A. 
TRANSPACIFICSUR” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional e 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, - 

otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”, A 

De conformidad a lo di spu testo en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica ce, 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, : : y o 

SUESCLWE: 

  

. RESOLUCIÓN No, 011-CI-013-2013-ANT 
E COMPARÍA DE LRANSPORTE DEL PACÍFICO SUR S.A. TRAXSPACIFICOUR * are tad 

 



o
 
A
S
 9 A 

Í. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DEL 
PACIFICO SUR S.A. TRANSPACIFICSUR” con domicilio en cantón 
Puerto López, provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no _invplicar23utorización    

   

   

solicitar el correspondiente Permiso de Operacif 
de Tránsito. 

    

   
3. En vista que solamente es un proyecto de minutk, en JE 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberWlafer posto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicion Presta 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionedos al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

Reglamento General de Aplicación. resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 03 de enero de 2013. 

CS AN 

Ing. Paola Carvajal Ayala 
DIRECTORA EJECUTIVA 

PA 2 A 
, .- 

LO CERTIFICO: Aa ; 
AS 

Paníela Vargas P. 
SECRETARIA GENERAL (E)     

  

RESOLUCIÓN Wo. 011-0042-2003: 2 TY 

COMPANIA E TRARSPORIE DEL PatsrT',. SUR 5.2. TRaAnSBACiFIOSuro



  

  

diez, según acuerdo de acción de personal número dos mil sesenta y nueve 

UP-CIM-CC de fecha veintiuno de junio del dos mil diez, suscrito por el Doctor 

Oswaldo Segovia Medina, Director Provincial de Manabi del Consejo de la 

Judicatura.- Doy fé que Anota Razón al margen de la escritura matriz de fecha 

Miércoles veinticuatro de abril del aña dos mil trece. LA APROBACION DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DEL PACIFICO SUR S.A. 

TRANSPACIFICSUR, su Aprobación otorgada por el señor INGENIERO JACINTO 

CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, Mediante 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS No, SC.DIC.PA13, 0332, 

3 

De fecha cinca de Junio del año dos mil trece, Particular que dejo constancia en 

O) 

cumplimiento a la Ley. H 

Pr 

Portoviejo. 21 de Junio del 2013 La 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

> Y q y   

     Sa 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRAVUTE: 7415640 

TIPO DI TRÁMITE: CONSTITUCION 

SENOR: PONCE VINCES CARLOS DLAN 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/07 2012 11:59:24 

PRESENTE: 

  

AFINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO, 

L.- COMPANIA DE TRANSPORTE DEL PACÍFICO SUR S.A. FTRANSPACIFICSUR 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25072013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, | 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL GEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPANIA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C,5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB, MARYURI CEDEÑO DE RODRIGUEZ o 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - PORTOVIEJO 

htlps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgl/clientes/cl intranet denominacio... 29/01/2013



    

  

¡3 « $ SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA DE LA 

3 Y ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

¡El E COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DEL PACIFICO SUR S. A. TRANSPACIFICSUR, QUE 

E o LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EL MISMO DIA Y 

Le : 2 FECHADESUCELEBRACIÓN. f/ 

LA NOTARIA PÚBLICA. 

ell [TES 
ra Haga a Mendoza Men 

A OGADA 
NOTARIA PÚBLICA 2da. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13.  UÚvI2 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo Encargado del Cantón PORTOVIEJO el 24/Abril/2013, que contienen la 

constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DEL PACIFICO SUR S.A. 

TRANSPACIFICSUR. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.274 de 

04/Junio/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de 

Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DEL PACIFICO SUR S.A. TRANSPACIFICSUR y disponer que un extracto de la misma se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 

en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 

Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

0 5 JUN 2013 
Comuníquese.- DADA y firmada en Portovié      Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7445640 

Nro. Trámite 4.2013.186 
MCM/



   

  

MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTO 

LOPEZ.- CERTIFICO: Que la presente Resolución 

SC.DIC.P.13.0332. Dada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO, Ab Jacinto Cabrera Cedeño, Escritura, y la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DEL PACIFICO 

SUR S.A. TRANSPACIFICSUR, celebrada el 24 de Abril del 2013, 

ante el Notaria Pública Segunda del Cantón Portoviejo, Abogada 

MARGARITA MENDOZA DE ALARCÓN. Queda legalmente 

inscrita en ésta Oficina a mi cargo bajo partida número 30 del Registro 

Mercantil y Anotada al folio 10 con el número 30 del Repertorio 

General, Tomo número 2. A N 

Puerto López, 05 de Junio del 2013. ' 

    

¡quel Verneiille A. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL MUNICIPAL 

CANTON PUERTO LOPEZ - MANABI 

Elaborado Leidy Castillo P 

 



ABOGADO, MIGUEL VERNEUILLE VÁSQUEZ, REGISTRADOR 

MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PUERTO 

LOPEZ.- CERTIFICO: Que la presente Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DEL PACIFICO SUR S.A. 
TRANSPACIFICSUR, celebrada el 24 de Abril del 2013, ante el 

Notaria Pública Segunda del Cantón Portoviejo, Abogada 

MARGARITA MENDOZA DE ALARCÓN y la Resolución número 
SC.DIC.P.13.0332. Dada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO, Ab Jacinto Cabrera Cedeño. Queda legalmente inscrita 

en ésta Oficina a mi cargo bajo partida número 30 del Registro 

Mercantil y Anotada al folio 10 con el número 30 del Repertorio 

General, Tomo número 2. 

Puerto López, 05 de Junio del 2013. 

Elaborado Leidy Castillo P 

  

AD 
REGISTRADOR DE LA PROPIED 

Y MERCANTIL MUNICIPAL 

CANTON PUERTO LOPEZ - MANABI


